
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informando que el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial, Sala Civil - Familia, Magistrada ponente Sandra Jaidive Fajardo 

Romero, emitió sentencia de segunda instancia dentro del presente trámite, confirmando la 

decisión de fondo emitida por este despacho el 19 de julio de 2021. 

 

Paso igualmente a despacho solicitud de certificación elevada por la apoderada de 

CAFESALUD EPS EN LIQUIDACIÓN.  

 

 

Manizales, febrero 14 de 2021. 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Referencia: 

Demanda:  VERBAL RESPONSABILIDAD MÉDICA 

Demandantes:  LEYDY JOHANA LLANOS OSPINA Y OTROS 

Demandados: CAFESALUD EPS EN LIQUIDACIÓN    

Radicado:               170013103003-2019-00107-00 

Auto Sustanciación No. 160 

 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se OBEDECE LO DISPUESTO POR EL 
SUPERIOR en sentencia del 15 de diciembre de 2021.  
 
A la ejecutoria de este proveído procédase con la liquidación de costas de manera 
concentrada, de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
De otro lado, SE REQUIERE a la mandataria judicial de CAFESALUD EPS EN LIQUIDACIÓN 
para que aporte el arancel judicial contemplado en el Acuerdo PCSJA21-11830 expedido el 
17 de agosto de 2021 por el Consejo Superior de la Judicatura, para efectos de la emisión de 
la certificación solicitada.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 028 del 01/03/2021. 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


